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EXPEDIENTE FISICO: 9/

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.
B. Se Autorice emitir resolución de lnexistencia de La información

correspondiente a:
. Los Manuales de Organización de Todas las Áreas del l\4unicipio;
o Los Ntlanuales de Operación de Todas las Áreas del filunicipio;
. Los Manuales de Procedimientos de todas las Áreas del

Municipio;
. Los fVlanuales de Servicios de todas las Áreas del Municipio.

C. Se emita la Resolución de lnexistencia de la información anteriormente
mencionada.

D. Conclusión de la sesión.

LISTA DE ASISTENCIA:

PUNTO A): El Lic. Edgar Rodríguez González en su carácter de secretario
del comité de Transparencia, pasa lista de asistencia de los integrantes del
comité dando cuenta de la presencia del Maestro Alejandro Macías velasco
Presidente del comité de Transparencia, La LCp. socorro del carmen
Lizarde Ruvalcaba contralora municipal, observando a los presentes pasa
posteriormente a decrarar euórum el presidente del comité de
Transparencia, decrarando a su vez que son regítimos ros acuerdos que en
esta sesión se tomen, para lo que propone tratar los siguientes:
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En la población de Yahualica de González Gallo, Jalisco, s¡endo las 10:37
hrs. Las Diez Horas con Treinta y Siete f\Iinutos del día 22 veintidós de
Febrero del año 2017, reunidos en la Unidad de Transparencia y con
fundamento en los artículos 27,28,29 y 30 de la ley de Transparencia y

acceso a la información Pública del estado de Jalisco y sus municipios; y 46
del reglamento dela ley, Sesiona el Comité de Transparencia de Yahualica
de González Gallo quedando Como Constancia la Presente Acta de Sesión
Extraordinaria del año 2017, quedando como numero de Acta 2, y para

Tal efecto se determinan los asuntos del siguiente:
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Asuntos y acuerdos:

Solicita el Presidente del Comité de Transparencia una vez que se ha

verificado la Totalidad de los Miembros del Comité, haga uso de la Voz el

secretario para explicar el punto Número dos que se encuentra en el orden
del Día.

PUNTO B): En relación al punto b) declara El secretario del comité de
clasificación que de acuerdo a lo Establecido por el Artículo 30 apartado 1

Fracción b de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, es atribución del
Comité de Transparencia emitir las Determinaciones en materia de
Declaración de lnexistencia de lnformación, para efectos de hacer Constar
dicha Facultad se cita Textualmente el arábigo en cuestión:

A¡tículo 30. Comité de Transparencia - Atribuciones.

1. El Comité de Transpa rencia tiene las srquienfes atribuciones
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ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información v
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
áreas del suieto oblisado;

En ese tenor de ldeas el Titular de la Unidad de transparencia [Vlanifestó para
efectos de Justificar la Necesidad de la Declaración de lnexistencia de la
lnformación lVlencionada, realizo la Siguiente Relación de:

ATECEDENTES:
1.- El día 3 de Febrero del Año en curso llego al tr/lunicipio una Solicitud de
lnformación misma que versaba sobre el Siguiente Contenido:

"Necesito el manual de organización, el de procedimientos y sus
POAS'

2.- El mismo día fue admitida dicha Solicitud quedando bajo el Número rJe

Expediente Físico 9/2017, toda vez que de acuerdo a la Ley es de Carácter
fundamental por así preverlo el Artículo B Fracción lV inciso b), c), d), y f) de
la ley de Transparencia, y por lo [Vllsmo era Procedente su Entrega:
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A¡tículo 8". lnformación Fundamental - General

1. Es información fundamental, obliqatoria para todos /os suiefos

lV. La información sobre la planeación estratéqlca qubernamental

Obliqado, que compreDdej

b) Los oroqramas operativos anuales . de cuando menos los últimos tres
anos,'

dLos manuales de orqanización:

d) Los manuales de ooeracton:

e) Los manuales de procedimientos:

f) Los maouales de seryjeips.

3.- Al Verificar todos los Requisitos de Ley, el Titular de Transparencia,
Decidió requerir a todas las áreas del Municipio, Enviando una Solicitud de
lnformación Global a todas Las áreas el día 7 de Febrero del 2017 Dicha
Solicitud fue la Numero 4312017, Contando las Unidades Administrativas de
las Áreas un Termino de 4 días Hábiles t\4anifestar lo concerniente a la
lnformación Solicitada.

4.- Las unidades Administrativas dieron debida contestación a la solicitud de
lnformación dentro del término Establecido la fVlayoría de ellas, y teniendo
una Contestación Generalizada con relación a los [\4anuales, Todas las Areas
manifestaron la lnexistencia de los Manuales referidos a excepc¡ón de un
[/anual de Organización de Oficialía lrlayor.

5.- Constando en el Expediente las Debidas Contestaciones de las Unidades
Administrativas, el Titular de la Unidad de Transparencia el día 16 de Febrero
del 2017 emitió la Respectiva Resolución Afirmativa Parcial, por haber
información lnexistencia, En dicha Resolución se Notificó al Solicitante que
se emprendería el procedimiento de Declaración de lnexistencia ante el
Comité de Transparencia del fVlunicipio.
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Una vez que quedaron perfectamente claros los puntos de Acuerdos el
Secretario del Comité de Transparencia atentamente solicito se sometiera a
votación su petición, El presidente del Comité de Transparencia autorizo la
votac¡ón siendo aceptada esta la propuesta por UNAMINIDAD, Además de
que ordeno al Secretario del Comité de Transparenc¡a que una Vez
tomada la determinación de Declarar la lnexistencia era Menester
desahogar el Punto C, del Orden del Día.

PUNTO C: Retomando de nueva cuenta el Uso de la Voz el Titular de la
Unidad de Transparencia que para efectos de Declarar la lnexistencia era
fVlenester desahogar el Procedimiento de INEXISTENCIA Previsto por el
Artículo 86 Bis apartado 3 y para tal efecto se realizó el siguiente
procedimiento de

DECLARACION DE INEXISTENCIA:
Para efectos de que sea legal la Declaración de lnexistencia es menester
desahogar cada una de las Etapas previstas por el Arábigo número 86
Apartado 3 de la Ley de Transparencia:

Artículo 86-Bís. Respuesfa de Acceso a la lnformación - Procedimien to
para Declarar lnexistente la lnformación

3. Cuando la información no se eocltentre en los archivos del suieto
obliqado. el Comité de Transparencta:

l. Analizará e/ caso v tomará las medidas necesaras para localizar la
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información:

Ya se ha llevado el Análisis y se han realizado la Búsqueda de la lnformación
en todas las Dependencias quedando como Constancia del Presente hecho,
las Contestaciones de todas las Áreas del Municipio, IVlismas que se Anexan
a la Presente Resolución de lnexistencia.

Para efectos de Agotar lo Establecido por la Fracción ll del mismo Arábigo
que Literalmente se Cita:

ll. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento:
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

Los Manuales de Organización de Todas las Áreas del
Municipio;
Los Manuales de Operación de Todas las Áreas del
Municipio;
Los Manuates de Procedimientos de todas las Áreas
del Municipio;
Los Manuales de Servicios de todas las Áreas del
Municipio.

Para efectos de Seguir agotando las lnstancias Correspondientes se cita la
Fracción lll:

lll. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se qenere o
se reponqa la información en easo de q.!e éstafuujera que existir eo la
medida que deriva del eiercicio de sus facultades. competencias o
funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su
deneracton exDonqa de forma fundada v motivada, las razones por las
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cuales en ef caso pa¡Ticular el suieto obliqado no eierció dichas
facultades. competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a
través de la Unidad de Transparencia: v

Sobre este Punto en Concreto l\/anifiesta el Secretari<¡ de la Unidad de
Transparencia que Actualmente es [Vlaterialmente lmposible generar dicha
lnformación, toda vez que dicha información necesita como Fundamento los
Reglamentos de las Áreas Correspondientes, Dichos Reglamentos se
convierten en un Pre-requisito Para efectos de poder generar dicha
información por lo que es Materialmente lmposible generarla
Retroactivamente.

Continuando con las Medidas Contundentes para efectos de Desahogar
debidamente las lnstancias Necesarias se Cita la Fracción lV:
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Con base a los Argumentos Anteriormente Esgrimidos, basándose en los
Fundamentos Legales mencionados en la Presente Acta y los Documentos
que la Acompañan se emite la Siguiente:
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lV. Notificará al órqano interno de control o equivalente del suieto
obliqado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de
responsabilidad administrativa que corresponda.

En este Tenor el Secretario del Comité de Transparencia Manifiesta que en
razón de que la Contralora Municipal Socorro del Carmen Lizarde
Ruvalcaba es parte del Presente Comité, por su sola Asistencia a la Sesión
está Enterada de dicha lnexistencia por lo que no es necesario que medie un
Notificación de Por medio.

Continuando con los Requisitos para Dar plena Seguridad al Solicitante de la
lnexistencia de la lnformación El presidente Solicito al Comité de
Transparencia específicamente a la Contralora lvlunicipal que se realizarán
las Denuncias Correspondientes contra todos los Ex funcionarios de
Todas las Areas y Unidades Administrativas del Municipio, A su vez
ft/anifestó al Titular de la Unidad de Transparencia que debía notificar
vía correo Electrónico la Presente Acta con sus respectivos Anexos, al
Solicitante "C. José Manuel Navarro" para efectos de que se agotara
también lo Previsto por el Artículo 86 Bis Apartado 4:

ArtículA 66-8rS. Eeqoqesfa de Acceso a la lnformación - Procedimiento para
Declarar lnexistente la lnformación

4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de
la información solicitada contendrá /os elementos mínimos que permitan al
solicitante tener la ce¡feza de que se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo. además de señalar las cireunstancias de tiempo, modo v Luqar
que cteneraron la inexistencia en cuestión Y señalará al servidor público
responsable de contar con la misma.

El presidente del Comité de Transparencia una Vez expuesto lo Anterior
exhorto al Secretario a dar continuidad con el Orden del Día, por lo anterior
El Titular de la Unidad de Transparencia Manifestó que no existiendo otro
Punto a Tratar por lo que podía el Presidente del Comité de Clasificación
Pasar a la Conclusión de la Presente Sesión.
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CONCLUSION DE LA SESION

No existiendo otro punto a tratar, el Maestro Alejandro Macías Velasco
Presidente del Comité de Clasificación del Municipio de Yahualica de
González Gallo y Presidente Municipal da por concluida la Segunda
Sesión de Carácter EXTRAORDINARí{ Aa año 2017 del comité de
transparencia del sujeto obligado denominado "Yahualica de González
Gallo", con ello queda desahogado el tercer punto del orden del día,
levantándose la presente acta para su constancia.
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Maestro Alejandro Macías Velasco
Presidente Municipaly Presidente del Gomité de Clasificación de

Información Pública.

LCP. Socorro delCarmen Lizárde Ruvatcaba
Contralora Municipal.

Lic. Edgar Rodríguez González
Titular de la unidad de Transparencia y secretarlo der comíté de

Clasificación de lnformación pública.
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YAHUALICA DE GONáLEZ GALLO, JALISCO,22 DE FEBRERO
DEL2017 DOS MIL DIECISIETE.
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